
11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 

y apruebe luego, de ser necesario, todas las medidas 
apropiadas y prácticas de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas para asegurar la aplicación 
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Chipre; 

9. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de 
Chipre" en el programa provisional de su trigésimo 
cuarto período de sesiones y pide al Secretario Gene
ral que atienda a la aplicación de la presente reso
lución e informe sobre todos sus aspectos a la Asam
blea General en ese período de sesiones. 

49a. sesión plenaria 
9 de noviembre de 1978 

33/17. Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar14 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de 
16 de noviembre de 1973, 3334 (XXIX) de 17 de 
diciembre de 1974, 3483 (XXX) de 12 de diciembre 
de 1975, 31/63 de 10 de diciembre de 1976 y 32/194 
de 20 de diciembre de 1977, 

Tomando nota de la carta de fecha 26 de septiem
bre de 1978 dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Presidente de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar15 

relativa a las decisiones adoptadas en el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia, celebrado en 
Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo de 1978 y 
en Nueva York del 21 de agosto al 15 de septiembre 
de 1978, 

Habiendo examinado la decisión de la Conferencia, 
comunicada en la carta de su Presidente, de que su 
octavo período de sesiones se celebre en Ginebra a 
partir del 19 de marzo de 1979, por un período de 
seis semanas, y de que se autorice a la Conferencia 
a decidir, al final de su octavo período de sesiones, 
la celebración de sesiones adicionales en 1979 me
diante arreglos que deberán hacerse en consulta con 
el Secretario General, en caso de que la Conferencia 
estimara en ese momento que una decisión a tal efecto 
le permitiría adelantar en sus trabajos, 

Teniendo en cuenta la recomendación formulada 
por la Conferencia de que la Asamblea General vuelva 
a estudiar medidas para asegurar la estabilidad y con
tinuidad del personal de secretaría contratado para 
la Conferencia, 

1. Aprueba la celebración del octavo período de 
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar en Ginebra del 19 de 
marzo al 27 de abril de 1979 y autoriza a la Confe
rencia, si el progreso de sus trabajos lo justifica, a 
decidir en ese momento la celebración de sesiones adi
cionales mediante arreglos que deberán hacerse en 
consulta con el Secretario General; 

2. Autoriza al Secretario General a proporcionar 
servicios e instalaciones apropiados con ese fin; 

3. Reitera su autorización, otorgada originalmente 
en el párrafo 4 de la resolución 31 / 63 de la Asamblea 
General, para que el Secretario General continúe ha
ciendo los arreglos necesarios, previstos en el párrafo 9 

14 Véase también secc. X.B.7, decisión 33/405. 
15 A/33/270. 

de la resolución 3067 (XXVIII) de la Asamblea, para 
la prestación eficaz y continua de servicios a la 
Conferencia en 1979 y en las actividades subsiguien
tes que ésta pueda decidir llevar a cabo, así como para 
que tome las medidas apropiadas a fin de asegurar 
la estabilidad y la continuidad del personal de secre
taría contratado para la Conferencia. 

51 a. sesión plenaria 
JO de noviembre de 1978 

33/18. Condición de observador en la Asamblea 
General del Organismo de Cooperación 
Cultural y Técnica 

La Asamblea General, 

Tomando nota del deseo de cooperac1on entre las 
Naciones Unidas y el Organismo de Cooperación 
Cultural y Técnica manifestado por el Organismo, 

1. Decide invitar al Organismo de Cooperación 
Cultural y Técnica a que participe en los períodos 
de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General 
y de sus órganos subsidiarios en calidad de observador; 

2. Pide al Secretario General que tome las medi
das necesarias para aplicar la presente resolución. 

51 a. sesión plenaria 
JO de noviembre de 1978 

33/27. Cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Organización de la Unidad Africana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana16, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a 
la promoción de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de la Unidad Africana y 
las medidas prácticas adoptadas para su aplicación, 
en particular la resolución 32/19 de 11 de noviembre 
de 1977, 

Tomando nota de las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en 
su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en 
Jartum del 18 al 22 de julio de 197817, 

Tomando nota especialmente de la declaración he
cha por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en la 1 0a. sesión plenaria de la 
Asamblea General, el 27 de septiembre de 197818, 

particularmente respecto de asuntos de interés para 
las dos organizaciones, 

Tornando nota asimismo de la reunión celebrada en 
Ginebra en agosto de 1978 entre la secretaría general 
de la Organización de la Unidad Africana y las secre
tarías de los organismos especializados y de otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas so
bre la asistencia a los movimientos de liberación, y 

16 A/33/253 y Corr.2. 
11 Véase A/33/235 y Corr.1, anexo II. 
18 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 10a. sesión, 
párrs. 2 a 63. 


